
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1444 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de octubre de dos mil diecinueve  

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancoomeva 

Demandado: Gerardo Arboleda Salazar 

Radicación: 2019-01203 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y el memorial 

presentado el 19 de octubre de 2020, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR reanudado el trámite del presente proceso, por 

encontrarse fenecido el término de suspensión decretado en auto del 21 de 

agosto de 2020 (fl.28 c.1).  

 

SEGUNDO: TÉNGASE al señor Cristhian Enrique Castillo Ríos, como 

dependiente judicial de la apoderada de la parte actora dentro del presente 

proceso. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, por secretaria compútese el 

término respectivo de que trata el artículo 431 del Código General del 

Proceso, a la parte demandada.  

 

  Notifíquese, 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA                                 

JUEZ 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 104 DE HOY 28 DE 
OCTUBRE DE 2020. NOTIFICO 

PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


